
 

 

 
 
Estimados Agentes, 
 
Procedemos a informar lo dispuesto por CNV sobre Prórroga para cumplimiento del 
Régimen Informativo para Agentes, a saber: 
 
- Extender al 30/06/2019 la fecha de vencimiento para completar la información requerida 
en la RG Nro. 767 referida a Nóminas y a Estados Contables. (Art. 13 Capítulo VI del Título 
XVIII de las Normas de CNV NT 2013). 
 
- Prorrogar la presentación de los regímenes de valorización de cartera y cantidad de 
clientes para la presentación del 2° trimestre de 2019, previsto en el Título VII de las 
Normas de CNV NT 2013 para las categorías AN, ALyC y AAGI. 
 
Saludos cordiales. 


